RES.2312 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº2013-17-1-0000797, Ent. N°3030/18)

VISTO: la nota Nº 204/18 de fecha 04/06/18, remitida por la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 9792, para la construcción  del Muelle Multipropósito C y dragado del área de maniobras en el Puerto de Montevideo que fuera adjudicada a las empresas Soletanche Bachy France-Saceem- Dreadging Int. ;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del 7/12/15, el Directorio dispuso aceptar la propuesta presentada por las empresas adjudicatarias del llamado y ampliar la referida licitación,  por un precio total de obra a valores básicos de contrato, de $1.061.262.391, con un monto imponible de $68.486.136. Este Tribunal, con fecha 16/4/16, cometió  al Cr. Delegado la intervención del gasto;
2) que oportunamente, se remitieron actuaciones relacionadas con la problemática causada por la  reclamación del  Contratista  - Consorcio de empresas Soletanche Bachy France SAS, Saceem y Dredging International- (CSBSDI), frente a la aparición de un acuífero subterráneo con posible carga hidráulica, que afectó la integridad de los pilotes de hormigón de la estructura de la extensión de 180 m del Muelle C; 
3) que con fecha 05/09/17, el  contratista remitió notas con un plan de trabajo, informando sobre los estudios realizados, análisis de diferentes alternativas, propuesta de solución, procedimiento de ejecución, rubrado de tareas y precios, y nuevo cronograma que refleja el impacto de los atrasos que se generaron;

4) que finalmente, luego de diversos intercambios, por Resolución de Directorio Nº 102/3.911 de fecha 31/01/18 se dispuso:

a) aceptar la existencia de imprevistos en la obra de extensión del Muelle “C” de 180 m de longitud adicional a los actuales, así como la profundización de la base de la estructura y del resto de la dársena, hasta los 12 m de profundidad;

b) aceptar la solución técnica presentada por imprevisto por el Consorcio cumpliendo con el adecuado control de calidad de ejecución;

c) aprobar la ampliación, previa intervención del Tribunal de Cuentas, por un monto de hasta $ 112.813.902, cantidad que comprende el 95.31 % del monto total de la obra en su conjunto;  y
d) aumentar un plazo adicional de 4 meses al consorcio para la finalización de la obra, y solicitar al mismo  un desglose y apertura de los costos asociados a la solución planteada y obtener la no objeción de los directores de obra;   
5) que este Tribunal, mediante Resolución Nº 1585/18 de fecha 02/05/18, observó el referido gasto porque:
4.1) luego de un período de discusión entre las partes, la Administración aceptó la reclamación del contratista declarando asumir el costo de las obras de reparación, basada en cuestiones de conveniencia y en contravención a los informes técnicos que lucen en los antecedentes remitidos, los que concluyen, por varios motivos, que la aparición de agua en el subsuelo no constituye un imprevisto que exonere a la contratista desde el punto de vista contractual;
4.2) el Pliego de Condiciones que rigió el llamado cuenta con una definición del término “imprevisible” (art. 1.1.6.8) que podría justificar el reclamo del contratista por el corto lapso de que hubiera dispuesto para presentar su oferta, extremo que en la especie no resulta de aplicación en tanto los informes técnicos dan cuenta de que dispuso de varios meses para realizar su propuesta y proyecto de obra;  y
4.3) no luce en los obrados remitidos, informe de disponibilidad presupuestal en el rubro adecuado para hacer frente a la erogación dispuesta;
6) que en la oportunidad, por Resolución del Directorio Nº 349/3.928 de fecha 04/06/18, se reiteró el gasto, a efectos de proseguir con los procedimientos administrativos necesarios para dar cumplimiento a lo acordado; señalándose que  “el asunto no puede ser catalogado como un aspecto legal, siendo en esencia de naturaleza técnica de alta complejidad” y por tal motivo “el Tribunal no tiene competencia ni capacidad técnica para dirimir formalmente si la condición física acaecida pudo o no ser prevista en tiempo y forma por el Contratista”; por lo que  “el gasto en cuestión no debió ser observado, por lo que hubiera correspondido cometer al Contador Delegado la verificación correspondiente previa a la intervención del gasto”;
CONSIDERANDO: 1) que la argumentación esgrimida por el Organismo reiterante, no resulta de recibo, por cuanto, la tarea que constitucionalmente le compete a este Tribunal, es la de realizar el control de la legalidad del gasto;                         
2) que en el presente, el motivo de la observación, radica en que la Administración asumió de su costo una erogación por concepto de imprevistos, cuya procedencia resultó contradicha por los propios informes técnicos obrantes en las actuaciones remitidas por el Ente;
3) que en tal sentido, si bien dicha erogación refiere a una cuestión de naturaleza técnica de alta complejidad, este Tribunal  que carece de la  capacidad técnica para dirimirlo , se limitó a recoger y respetar,  sendos pronunciamientos técnicos, emanados de diversas fuentes (tanto de los asesores técnicos de la propia Administración, como de terceros consultados específicamente a tales efectos, tal es el caso de Consultora Secco), los que fueron contestes en desechar el carácter de condición física imprevisible del evento acaecido;

4) que por tanto, este Tribunal no decidió o dictaminó si la condición física pudo o no ser prevista en tiempo y forma por el Contratista, sino que se pronunció en base a los informes técnicos de especialistas expertos en la materia, sin que la Administración hubiera acercado informe alguno, de ningún tipo (técnico, jurídico, etc.), tendiente a contrarrestar los diversos informes que sí determinan lo contrario;
5) que en conclusión no se justificó la imprevisibilidad alegada, y en el ejercicio de la función de contralor anteriormente referida, no pudiendo aceptarse como se alega en la reiteración del gasto,  meras razones de conveniencia o de mérito;           
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 1585/18 adoptada en sesión de fecha 02/05/18;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y 
4) Comunicar a la Administración actuante.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente el procedimiento original, relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Internacional N°9792 para la construcción de Muelle Multipropósito C y dragado del área de maniobras en el Puerto de Montevideo.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del 2 de mayo de 2018.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Por los mismos fundamentos con que voté DISCORDE  EL Proyecto Original de la Ampliación de la licitación pública internacional No.9792, para la Construcción del Muelle Multipropósito C y Dragado del área de Maniobras en el PUERTO  DE MONTEVIDEO, LOS REITERO en esta oportunidad,  donde la Mayoría del Tribunal  “Mantiene la observación formulada por la Resolución No.1585/18 adoptada en sesión de fecha 02/05//18””
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